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Resolución No 004 
(17 de noviembre de 2017) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA ACTUACION ADMiNISTRATIVA" 

LA REGISTRADORA SECCIONAL DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
CONVENCIÓN (NORTE DE SANTANDER) 

En ejercicio de sus facultades legales yen especial las conferidas por el artículo 59 de la Ley 1579 de 2012: 
42 y 43 de la ley 1437 de 2011 y, 

CONSIDERANDO: 

I. 	Antecedentes 

Mediante oficio recibido el día 3 de Febrero de 2017, el doctor JHONNY JOSÉ SANCHEZ CARRASCAL 
identificado con la cédula de ciudadania No 13.175.931 y T.P 181.991 del C.S.J. en calidad de apoderado dei 
señor JOSÉ ALONSO ROPERO CARRASCAL identificado con cédula de ciudadania No 88.143.676 como 
propietario del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No 266-439, según poder debidamente 
autenticado, solicita a este despacho se sirva realizar el trámite administrativo contenido en la instruccion 
administrativa No 09 de 2016 emanada de la Superintendencia de Notariado y Registro y como consecuencia 
de ello cancelar la anotación No 015 del folio de matricula inmobiliaria No 266-4394 de la oficina de Registro 
de InstrumentosPúblicos de Convención. 

De acuerdo al procedimiento señalado en la instrucción administrativa antes mencionada, el dia 14 de febrero 
de 2017 se envió el oficio No 266-2017-EE-076 dirigido al Doctor JOSÉ RENÉ GARCÍA COMENARES 
Director Territorial Norte de Santander de la UAEGRTD en el cual se solicitó lo siguiente: " riSe requiere que 
su calidad auno administradora del Registra Seo de Predios y Territorios Abandonados por la &kora - 
coolumtdad a lo establecido en la instrucción administrativa lío 1411E18 de octubre de 7015 EXTIP.01213 por la Superkiendentr7 
de Notariado y Naoisitu subsano e/ er,77- de la anotaloo a través de 17 exped27747 	L'OPPESpe ;7dt...fi BID acto gb7lilistratiki 
que ratifique la insertarqin de la medida de protemen anniodual o favor del poseedor loador u DC/IMIPIE. para N cual se 
concede un termina de E' días hábiles en 1:111)5VIldürlá C011 ,orereptoadn en 17 /11s-trucan dü1/47.1;71:«12ÑS NI) 175' da 211/N ik :21 
Superintendencia de Notariado y Negistro 

El día 31 de Mayo de 2017, mediante Auto 001 proferido por esta oficina, se inicia actuación administrativa. 
tendiente a determinar la existencia o no de un error en la calificación y/o inscripción de la medida de 
protección individual en el folio de matrícula inmobiliaria No 266-4394 conforme a lo establecido en la 
Instrucción Administrativa 09 del 19 de Julio de 2016 de la SNR, de acuerdo al procedimiento señalado por el 
Articulo 59 de la Ley 1579 de 2012 y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

La oficina seccionai realizó los trámite pertinentes de notificación, siendo notificado personalmente el doctor 
JHONNY JOSÉ SANCHEZ CARRASCAL identificado con la cédula de ciudadania No 13.175.931 y T.F 
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161.991 dei C.S.J, en calidad de apoderado del señor JOSÉ ALONSO ROPERO CARRiii;SCAL, de igual 

forma se realizó el trámite de notificación a los terceros indeterminados interesados en la preiLonte actuación. 

Con fundamento en la solicitud y documentación antehor, mediante Auto número 002 del C,3 de Septiembre 

de 2017, se decretan pruebas, 

Ib 	Pruebas 
• 

Conforman el acenso probatorio los siguientes documentos: Certificado de tradición y liberiad del inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No 266-4394, Copia de la Escritura Pública No 098 :lel 6 de Julio de 
2005 de la Notaría Única de El Carmen N.S, Copia de la Instrucción Administrativa No 09 ció 2016 expedida 
por la Superintendencia de Notariado y Registro, Inspección a los documentos archivados, 1:;ile reposan en la 
Oficina seccional de Registro de instrumentos Públicos de Convención en la carpeta de anteióodentes del folio 
de matricula inmobiliarias número 265-4394 yen el en el expediente R.1.)P 27067, Impresión simple del folio de 
matricula inmobiliarias número 266-4394. 

III, 	Consideraciones del Despacho 

Se persigue con esta actuación administrativa, establecer la existencia o no de un error en y calificación yic 
inscripción de la medida de protección individual en el folio de matricula inmobiliaria No 256-4391 conforme a 
lo establecido en la Instrucción Administrativa 09 del 19 de Julio de 2016 de la SNR: para este propósito, se 
ordenó la práctica de las pruebas que en su oportunidad se consideró pertinente, ademásrevisaron los 
documentos existentes en les archivos y antecedentes del folio de matricula respecte del él. al se contrae la 

presente actuación, con cuya evaluación se determinará si procede lo solicitado por el Do:, ior Johnny José 
Sánchez Carrascal, quien fue debidamente notificado del inicio de la actuación. 

La instrucción administrativa 09 del 19 de Julio de 2016 de la SNR, antes citada, dispuso textualmente lo 

siguiente: ":55> kis» es darte 5st2r7 it7Sirlin7CialleS ad; leleirePeas roo//iotas e ettexelereep eraleneee pay a! lnsl/'ama 

intbfiwill de [/7/sarro/la Redel elleneder) y le SbpErtit?IldBari3 de lielanen 	Lay/litro en /zis nor2i'S se he leedp al 

enweelerdePp pus la /4st/7i/u/á,' neeenebreep de las uzeriás de derettedeláa d'Id/W65th üdallIelielf7dil '23 pepterelle irIS 

medidas snleededes por I717.5eEdüreS: tenedor o oponentes con haca fltiliblai7;2,4, 	27157712S 170bar' sedeTesurilus en ekeelp 
fume es denle needepele pan dit'lálYirdIMI dribiátlIENd 11717fivbe1/2. Sbki a fr3kÉS. 	1-077-Wfririf!r1112, 00 roas/Puye 
daeumento id/lees para harem la 6WOÉSetóri ao el raspeo/Iva bOa jo  1775b700/a ,';',771171»liaila par lo lente r.1 evidnuree ene lzs-

seleiludes Si,  17151)%13 ein7 firll feírá7 s'/7r//más de este í7i777a, 0 flf7 171;17eSh7/711WPE "70/717517:85 a /7-si- tí/l'  1:7.5kÉTEIS ni.:712S par 
lpy, 1,7/ y roma hl 	9,71112 	dilief7;97117Efile encela. 

Dada le anletdoe y con el lie de proteger los bienes fialfillillítiétleS de las ,PerSUIMS die asienten ti 1-‘7.-> -1171  da b1/41,18/WS el 
derecho de dürnikill, sobra piad/os rurales yac tengan ifiStritS medida de „fin:Vett:1de ifidñdái,-71 Thi,-.13 roo base s7/7 en 
floyandspic fitipta estos pedrép sc7ettef' ante drritili ile IITISti'D de resPszeneelas púbo/-os PESpeCtiir, ti CiffiCeleetÉll dB/ 
asiento registra' eprrespuedieille a is Medida de itroiECCidil ,1/4diVidual a tdifig it upeeedue derredur it ti( anule. hyilihrzfig as 
Dile ft (5 que este h7SITIfitlif1 PES7ika Mi? filb»St8177£715 ilegal y cowiderip a /17 nortild. 

AdVes rusas. ahelea de re/pItee rilt lestrumndus Metes pereswenciente pelle/e so//citad da/ /1//o5," del (SricChf; 
10177,11117, dirEdemePle o a ird (ÉS da dflüderlich7 o SUS heíntrilS, 	Id respective actuando 	iernitc,t9 
perecer el arref 	Wh:li17,917:4:i 81/y effilk, 	 1527 de 21112 Lep su ,Vtit7010 .5/7 PI Will .5"0,i2/^ ett so L7CIS2 
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Usado 11/78 iilárOIPCIO17 se efectúe con vio/actúo de vea norma que lo prohibe o es FOlatléillOSOO üagal en virtud qui: el 

error COMES? en el Pfly/Sfrn tia croe tírerlfn, para fitiattlfki* n .SW laliTEOCak 	iltilbrat; 	 aS as 

1711LOSarill Sebe/lar ,711lOPOWO/O17 8/1/71'85 y Ps//i/a7dyblEn baa, ES1(7S ElTlastsprt»s arteshe (71 reilistio'. 

Sin embargo y previa al lude)  ore /3 a 	 sis1icti4 	p z s 

cormspondevite deldirá sillaiite Of hifilktil  31107 I IllSOYiliV 	 JOISPOO 	resida/vea 	cetros LIOSOS JOIlaS 

entidad que dehOOSITO el TWOI5IO11 agOlt,  U partíais p.  leunicriUs• itbuntlimailos uní' 1.7Úkat7LO 	OOS OO 12/7.1¿ 

lontrucciaO Administrativa 1711ITIETO SWEIOda por este despacho el ?IV OdIJOIO ?flift, subsane el erren de /fa dilatitu,c 
Pavés de /a  expedición del COITESP,Oliebile acto MOWSSItallfra que OdldWE TOSCOOICO11,7  de O? IPE02.18 112 OITHOCOO7 

indiodual a favor del poseedor, tenedor o ocupante, otorgándole paro electo lin térmica de 3.0 dás. baldes. Sr POSCLOY?lO 

dicha término pose obtiene respuesta alguna por parle de la WORM U la entidad que administre e 1 registra doiCe de pirths 

y territorios abantlapados por la pioletpria (Huela) se procederá a dar inicio a lO respectiva dailati011 gdmásirsfivu ”  

En este orden de ideas, considera este despacho que es necesario analizar si la medida de protección que 
reposa en el folio de matricula inmobiliaria No 266-4394 se hizo con base en un acto administrativo o si la 
inscripción se efectuó sólo a través del formulario RUPTA. 

Según la doctrina se entiende por acto administrativo 	mateleslasido de k vobsdad iiielqieril de la ad 

tendiente aprodecfr BILT ICS PrieUtriS para /e adinenStratien ICS particalares alertadas par ld derisica elle roi7I7/ 

En sentencia de la Corte Constitucional T-228 de 2016, citando a Berrocal, Luis Enrique. 2016. 73  edición. 
Manual del Acto Administrativo. Libreria Ediciones del Profesional LTDA. p. 213, se expresa: 

/baste sentido la doctrina de morlaca ha sostenido que los oficios exeepe/nna/m ente son actos ?d'UÑE:Cr/31i 	raso 
del oficio pasa asar el aria 	 Cilalfík os OROS» a través del cual se exterioriza de macera denla ta ct̀ring a 
respuesta a un asunto de Mill11.771 que el  1771:Silin tiempo  Sirlte para IOSIO1117111/1111/?»11' u plasmar /11 decisión  /para cuullifil;Uar al 
interesado"  

De la misma forma en Sentencia del Honorable Consejo De Estado, se hizo una completa ilustración del 
concepto de acto administrativo en los siguientes términos: '141si se ha entendiste COMO arlo SalltOOLVIO76:?1 fiSl? 
177517:1/41Slatiali oililateral de voluntad por parte de quienes detall IOLOSOPOS 	 Sean aTOOWS 	 SÍ:fdii 
o senples particulares linhOfiln a la produmba de C//idos J011tS ES tal can la lafiaCillOil siA:iellte para alterar el 

aliado lUMOO ) ClSEU! en la dOCIOISO general en forma SUPO, es una maní ISCidu ue 111/U7h,21  de un Ente e 111:Ted7 ,7 

una decisión que produce electas eireletos La 110CLOO d lOOISOlil eS entonces un concepto central dpotio de esta in...'acta 
1)4)  

En cuanto a los elementos del Acto administrativo el Honorable Consejo de Estado', ha sostenido que existen 
ciertos elementos esenciales en todo acto administrativo que predeterminan la validez y la eficacia misma del 

acto. Esos actos son: La competencia de la autoridad administrativa, La voluntad en la expedición. el 

1  UNIDAD UNO GENERALIDADES DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Moouio Acto Administrativa. Alcaldía Mayor de 
Bogotá, citando a Maurice blauriou, Libardo Rodríguez Jaime Orlando Sartiorimio, Gustavo Penagos. Gustase Humberto 
Rodriguez, Sayagués Laso y Agustín Gorditto Disponible en atto:11200 93.163 76,8080imoodleaata91411aaILINO.pdf 
2  Consejo De Estado - Sección Tercera CP. Dra. Myriam Guerrero de Escobar de techa 20 de febrero de 2003 radicado 
No 11001-03-26-000-2001-09062-01(218451 
3  C.E., Sentencia de 4 de Julio de 1984. reitera el auto de marzo 9 de 1971. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo 
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contenido, la motivación, la finalidad y la forma, según el profesor Gustavo Penatos: " 
cumplir gen los gbeeeigs de e kiSit7fiL7iii y 7611de.7 	itIET3 Rillhc7d(k), 1117tifiYiEr'17 C/77illilli7,7:7; 

Así las cosas, teniendo cono base las consideraciones mencionadas, es procedente ana::zar las pruebas 
obrante.s en la presente actuación administrativa. 

Dentro de las pruebas recaudadas, se encuentra el expediente PUF 27067 el cual fue cllrIgldo a esta 
mediante oficia número 20082142223 firmado por la Doctora DIANA MARIA OCAMPO DUQUE, en su 'dad 
de Jefe Oficina Asesora Jurídica del Incoder, en el oue textualmente se señala' 

:11/Mitif: 	til,7117.9Ét 	Lid(75 /7' Si ifilidad 

17i7d111-21-1:7 vsr e/ RIC1.711117 5E4 le /17Spil 	ti 22,1,18 y el wrcsu f:W E/fria:2,177:J 

de Retaría& y Registro, gi itilatillüttrt alleg LY61.9 fin se E:fingidora cemg Su 
1:1111 /2177fdrifill 2 li15 ta ' 

LE CID 

y rey flemegisi 7.55 í  iss , 

si Respachu (.1/f13E772 

(17/377/717 	de'T 119/17-ti7.9 

hrl 15 (II t'Llef-  t'a strikilvii772,7 ilf7:.‘",:i/7/77,5; 

A-(75-  SliSgnillS L 2II til718/775,912.S' t7l/r-iS 

liáis [VI' 	Sp,--itr fign 

r De acuerdo a lo expuesto, al analizar el oficio antes citado, el cual fue objeto de reg 	 a duda. se  
observa que el mismo contiene una manifestación o expresión de voluntad de la Aura :straciór INCOLf R- ) 
con aptitud y efecto de modfficación del ordenamiento 

Como se observa. e! oficio firmado por la Dra. Diana María Ocampo Duque exterioriza la voluntad de la 
administración (INCODER) que corresponde a la solicitud de calificación, identificación e nscrieclen de una 
medida de protección respecte del inmueble denominado LA ESPERANZA ubicado en el Municipio de EL 
CARMEN, Departamento de Norte. de Santander con folio de matricula inmobiliaria 266. 1394 resaecto del 
cual el solicitante manifiesta tener la calidad de poseedor y un efecto jurídico que se deriva de la ocurrencia 
de dicho supuesto_ el suromiento de la obligación de jnscripckm de la medida de proteccion en el Iamueble 
antes mencionado. tal y como ocurrió mediante el registro respectivo, llevado a cabo e cha 32 de itfilb de 
2008 bajo el código  10927. 

En cuanto al cumplimiento de los elementos para considerar si el oficio antes mencionado 
acto administrativo, se vislumbra que los cosmos se cumplen a cabalidad, pues el acto administTativo existe 
cuando la voluntad de la admiftstración se manifiesta a través de una decisión para ser ef[Jaz, la cual está 
claramente exteriorizada en el oficio firmado por la Dra. Diana Maria Ocarnpo, el cual fue expedido  exp dido pe" 

Penaos Gustavo. EL_ ACTO ADMINISTRATIVO, Tomo Parte Genera! Nuevas Tendencias te 	s Dore 
Ltda., Bepota 2.003 pág. 355 
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funcionaria competente. fue aplicado a sus destinatarios y surtió sus efectos jurídicos obligando tanto al 
Estado como a los particulares, además fue debidamente notificado o comunicado una vez se efectuo el 
registro respectivo, pues se informó a la autoridad que expidió el acto administrativo y el mismo fue 
debidamente publicitado en el respectivo folio de matricula inmobiliaria. 

Por consiguiente, esa manifestación de voluntad de la Administración constituye un verdadero acto 
administrativo e! cual generó efectos jurídicos no sólo frente al señor PEDRO EMILIO PINZÓN BARBOSA. 
sino frente a terceros, ya que con la inscripción en el folio de matricula inmobiliaria se protegió el inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No 266-4394 publicitando los derechos sobre un predio que bajo la 
gravedad del juramento se declaró como abandonado por la violencia al tenor de lo dispuesto en el articulo 
129 de la ley 1152 de 2007, 

En consecuencia, este despacho considera que esta oficina no incurrió en ningún error en la calificación pues 
el oficio número 20082142223 firmado por la Doctora DIANA MARIA OCAMPO DUQUE, en su calidad de 
Jefe Oficina Asesora Jurídica del Incoder. con el cual se remitió a esta oficina el expediente RUP 27067 
constituye un verdadero acto administrativo el cual fue objeto de registro acorde con todas las circulares y 
procedimiento vigentes para la época. 

En mérito de lo expuesto. este Despacho;  

RESUELVE: 

Primero. Niéguese la solicitud efectuada por el Doctor JHONNY JOSÉ SANCHEZ CARRASCAL identificado 
con la cédula de ciudadanía No 13.175.931 y T.P. 181.991 del C.S.J. en calidad de apoderado del señor 
JOSÉ ALONSO ROPERO CARRASCAL, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de la presente 
Resolución. 

Segundo. Notifiquese personalmente esta resolución al Doctor JHONNY JOSÉ SANCHEZ CARRASCAL 
identificado con la cédula de ciudadanía No 13.175.931 y T.P. 181.991 del C.S.J. en calidad de apoderado del 
señor JOSÉ ALONSO ROPERO CARRASCAL; de no ser posible la notificación personal, ésta se surtirá por 
aviso, tal como se estípula en ios artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Tercero: Notifiquese la presente decisión a las personas indeterminados, para to cual se puolicará esta 
resolución en el Diario Oficial o en su defecto en medio masivo de comunicación. Art. 73 del C.P.A.C.A. 

Cuarto. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante la Registradora Secciona! de 
Instrumentos Públicos de Convención yio el de Apelación ante la Subdirección de Apoyo Juridico Registra( de 
la Superintendencia de Notariado y Registro, que deberán interponerse por escrito en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los 10 días siguientes a ella, o a la notificación por aviso. o al vencimiento 
del termino de publicación, según el caso. (Artículo 76 ibídem) 

Quinto. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
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Notifiquese, publíquese y cúmplase. 

Dada en Convención a los diecisiete (17) dias del mes de Noviembre de das mil diecisiete (201.Z) 

LINNETTE ANDREA GUT RREZ GONZÁLEZ 
Registradora S cional de 

Convención N. S. 

Superintendencia de Notariado y Registro 
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